
Las leyes y las disposiciones del Gobierno son
obligatorias para la capital de provincia desde
que se publican oficialmente en ella, y desde cua-
tro dias despues para los denlas pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre
de 1831.)

SUSCRICION PARTICULAR;

Un mes en Córdoba. '2 rs. Fuera de ella. . . 	 16 rs

Tres id. . 	 . 	 .	 . 	 33 	 •45

Seis id. . 	 . 	 .	 . 	 66 	 	 	 90

Un ano. . 	 . 	 . 	 . 3'2 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 	  180

Se publica los Lunes, Miercoies, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales, se han de remi-

tir al Gefe político .respectivo, por cuyo conducto

se pasaran á los editores de los mencionados pe-
riódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril de 1839
y 31 de Octubre (1e18 V5.)

Núm. 19. 	 Miereoles 2 de Febrero de 1839. 	 12 cuartos.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
•••••••n•••n••n•••••

GOBIEMO DE Ll

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Señora
(Q. D. G.) y su augusta Real fa-
milia contieuan sin novedad en su
importante salud.

Circular núm. 181.

El Ilmo. Sr. Subsecretario del
Ministerio d e la Gebernacion eii [lealOrden de 22 de Enero último me di-
ce lo que sigue:

«El Sr. Ministro de la Goher-n acion dice con esta fecha al Direc-
tor geeeral de Correos lo siguiente:

Sr. :La Reina (q. D. g.)be ha riignado resolver que se saque
ä pública subasta la conduccion del
correo entre Córdoba y Málaga, di-
enl i e ndose este trayecto en dos tro-
zos; uno desde Cárdeba ä Lucena,
bajo el tipo de treinta y seis mil
real,-s a nuales; y otro desde Lumia ä
M älega bajo el de cincuenta y cua-
tro mil, y con estricta sujecion á las

. eo ndiciciones de los edju,t. 's pliegos.
—De Real arden comunicada por el
e xpresado . Sr. Ministro lo traslado ä
V . S. para los efectos correspou-
dientes.,

y en cumplimiento á lo man-
dado en la anterior Real Orden, fe
dispuosto se publique en nste Perió-dico cfi ial 'on los pliegos de con-
diciones é i t i n e rarios que .en la mis-

se refieren, debiendo advertir que
14 subasta teedrá lugar en este 60-

no desde bel doce la de mañana del
dia 19 ritado basta la una 14
Ibisino.

C ‘'irdoha 1. 0 de Febrero de 1859.
\idead Torrecilla.

Ministerio de la Gobernacion.
...Direccion general de Correoseee-

Negociado númee--Condicio nes bajo
las ettales ha de sacarse á pública
subasta la conduccion diaria delcor-

reo de ida y vuelta entre Córdoba
y Lucena.

1 a El contratista se obligará á
conducir diariamente la correspon-
dencia y periódicos, desde Córdoba
á Lucena y vice verse, pasando pfe
los pueblos que expresa el itine-
rario.

2. a La distancia que media en-
tre ambos puntos se correrá en las
horas marcadas en el itinerario vi-
gente sin perjuicio de las alteracio-
nes que en lo sucesivo aceerde la

Direccion, por considerarlas conve-
nientes al servicio .

3.° Por los retrasos cuyas cau-
sas no se justifiquen debidamente,
se exigirá al contratista en el pa-
pel correspondiente la multa de ochen-
ta reales vellon por cada media ho-
ra; y ä la tercera falta de esta espe-
cie podrá rescindtrse el contrato,
abonando además 'dicho contratista
los perjuicios que se originen al
Estado.

4	 Para el buen desempeño de
esta conduccion deberá tener el con-
tratista el número suficiente de ca-
ballenas mayores situadas en los pua.

tos mas conveveeientes de la li-

nea, á juicio del Administrad or prin.

cipal de correos de Córdoba.
5. a Será obligacien del contra-

tista correr los extraordinario s del
servicio que ocurran, cobrando su
importe al precio establecido en el
Reglamento de Postas vigente.

6. 11 Contratado el servicio no se

podrá subarrendar, ceder ni traspa-
sas sin previo permiso del Go-
bierno.

7. a Si por faltar el contratista
eualquiera de las condicio n e s es-

tipuladas se irrogasen perjuicios a
la Administracion, esta para el re-

sarcimiento, podrá eje rcer su acciota

contra la fianza y bienes de aquel.
8.' La cantidad en que quede

rematada la conduccion se satisfará

por mensualidades vencidas en la

referida Administracion principal de
correos de Cordoba.

9. a El contrato durará dos años
contados desde el dia en que dé
principio el servicio; cuyo dia se fi -

jará al comunicar la aprobacion su-
perior de la subasta.

10 Tres meses antes de finali-
zar dicha plazo, lo avisará el con-
tratista 4 la Adminietracion pací-

pal respectiva, 4 fin de que con
oportunidad pueda procederse 4 nue-
va subasta; pero si en esta época
existiesen causas que impidiesen ve-
rificarlo, el Gontratista tendrá obli-

gacion de continuar por la táci-
ta tres inesee mas, bajo el mismo
precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo dees-
te contrato fuese necesario variar en
parte la linea designada, y dirigir
la correspondencia por otro ú otros
puntos, serán de cuente del con-
tratista los gastos que esta alte-

racion ocasione, sin derecho á in-
demnizacion alguna; pero si las ex-
pediciones sa aumentasen 6 resul-
tare de la variacion aumento 6 dis-

minucion de distancias, el Gobier-
no determina r á el abono 6 rebaja
de la parte correspondiente de la
asignacion a prorata. Si la linea
se variase del todo, el . contratista
debeberá contesta r dentro del tér-
mino de quince dias siguientes al
en que se le dé st se avie-

ne ó rió ä continuar el servicio
por la nueva linea que se adopte;
en caso de negativa quede al

bie nio el derecho de subester nue-
vamente el servicio de que se tra-
ta. Si hubiese necesidad de su -
prinair la linea, el Gobierno avi-
sará al contratista con un raes do
anticipacion para que retire el ser-
vicio, sin que tenga este derecho á

inclemnizacion.
12. La subasta se anunciará en

la Gaceta y Boletin oficial de la
provincia de Córdoba y por los de-
mas medios acostumbrados; y ten-
drá lugar ante el Gobernador de
la misma, asistido del Administra

-dor principal de Correos del
mo punto el dia 19 de Febrero

próximo ä la hora y en el local que
señale dicha autoridad.

13. El tipo máximo para el re-
mate será la cantidad de treinta y

seis mil reales vellon anuales, no pu-
diendo admitirse proposicion que exe-
da de esta suma.

14. Para presentarse como lici-
tador será condicion precisa depo-
sitar préviamente en la Tesoreria
de Hacienda pública de dicha pro-
vincia corno dependencia de la Ce-
ja general de Depósitos, la suma de
tree mil reales velloe en metálico

6 su equivalente en titulos de la
Deuda del Estado; la cual, conclui-
do el acto del remate, sera devuel-
ta a los interesados, menos la cor-
respondiente al mejor postor, que
quedara en depósito para garautia
del servicio a. que se obliga hasta
la conclusion del contrato.

15. Las proposiciones se !l'irán

en pliegos artados, y serán anóni-
mas, pouieadose en lugar de la fir-
ma un lema, y fijändose en letra la
cantidad O ix que el licitador se com-
promete ä prestar el servicio. A es-

ta proposicion acompañara otro plie-
go tainbien cerrado en el que se es-
cribirá el mismo lema, el domicilio
del proponente, y su firma. õ la
de persona autorizada emitido no

sepa escribir; á este pliego se uni-
rá, la carta da pago ori reinal que
acredite haberse he lo el depósito
prevenido en la coodicion anterior.
El p iego que couteoge la pro-
pasicion llevará en su sobrescrito so-
lo p Llabra Proposieione y el da

la tirm y doin cilio del pro-
pon late, el terna que se haya fijado
al pié de aquella.

16. Los pliegos con las propo-
si iones han de quedar precisamente
en poder de el Presidente de la su-
basta, durante la inedia llora ante-
rior a la fijada para dar principio
al acto; y una vez entregados 1:10

pod ra o retirarse.
17. Para extender las proposi-

ciones se observará la fárma si-

guiente: .Me obligo á. deeempenar

la conduccion del correo diario des-

de Córdoba ä Lucena y vice versa,

Ministerio de Cultura 2024



Tor el precio de 	 reales
anuales , bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por
S. M.» Toda proposicion que no
se halle redactada en estos tér-
minos, 6 que contenga modifica-
don A cláusulas condicionales, será
desechada.

18. Abiertos los pliegos y lei-
dos públicamente, se extenderá el
acta del remase, declarándose este
en favor del mejor postor, sin per-

juicio de la-aprobacion superior, pa-
ra lo cual se remitirá inrnediatamen-
le el expediente al Gobierno.

49. Si de la comps.racion de las
proposiciones resultasen igualmente
beneficiosas dos ó mas, se abrirá en
el acto nueva licitacion gt la voz por
espacio de media hora, pero solo en-
tre los autores da las propuestas
que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicacion por
la superioridad, se elevará el con-
trato à escritura pública, siendo de
cuenta del rernatante los gastos de
su otorgamiento y de dos copias
para la Direccion general de cor-
reos, 'una simple y otra en el pa-
pel sellado correspondiente.

. El 'mismo rematante que-
dara sugeto å lo que previene el
artículo 5.° del Real decreto de 27
de Febrero de 1852, si no cum-
pliese las condiciones que cb ba lle-
nar para el otorgamiento de la es-
critura, ó impidiese que esta tenga
.efecto en el término que se le se-

22. Será de cuenta del 'contra-
tista conservar en buen estado las
maletas en que se conduzca la cor-
respondencia, y preservar esta de
la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensa-

ble que los conductores de la cor•
respond encia pública sepan leer y
escribir.

CON DICION ADICIONAL.
Mr..)

En el caso de hacerse este ser-
vicio en carruages, deberán estos
tener un almacen separado donde
vaya la correspondencia con la de-
bida seguridad.

Madrid 22 de Enero de 1859.
e=-Es copia.eeeEl Subsecretario, Lo-.
renzana.

Administracion Printipal de Correos de Córdoba.
	—,,Teceeeeeetete «e---	

Itinerario para el servicio de conduccion del correo diario de Córdoba ä Lucena y vice-versa.

DE CORDOBA A LUCENA.
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DE LUCENA A CORDOBA.

Dias 	 de Leguas Horas Leguas lloras
las 	 ex- Paradasv pue- de un para Horas de llega- lloras Paradas y pue- de un para 	 !Horas de llega- Heras
pedicio- blos 	 del ' tran- punto á correr- da á cada puo- de 	 de- blos del tran- punto a correr- 'da á cada pun- de 	 de

nes. sito. otro. las.

e

to. •tencion. Horas de salida. sito. otro. tas. to. tencion .

Córdoba. 12y 30' del dia. Lucena.
Fernannuilez. 5 320' 3 y 50' 	 de 	 la

tarde. 10' 4 tarde.
Aguilar. 3 I/ 2 	 20' 8 y 	 20' de la

noche. 30'

Diario,

Montemayor

Montilla.

3/4;

2 1/4

30'

1 3G'

4 y 30' de la
tarde.

6 de 	 la tarde.
4 y 30' id.
6 id.

Montilla.

Montemayor. 2 1/4

40' 9 y 30' de la
noche.

1 	 30' 1 11 de 	 la 	 no-
Aguilar.. 40'16 y40' de la 7 y15' de la no che.

1 Tercena. 3 4/2 2 20'

S 	 20'1

tarde.
9 y 35' de la

noche.

35' che. ternannutiez.

Córdoba.

3/4

' 5

30'11

3 20'

y 30' de la
I 	 noche.
3 de la maßana.

10'

e 2 	 1/2 45' 112 	 112 8 	 20' 40'

lloras de salida.

16 de la tarde.
8y 50' de la il

noche.

9 y 30' id.

11 id.

11 y40' id.

Córdoba 51 de Enero de 1859.—J0st Cisneros.

741inisterio de In Gobernacion....
»ireccion general de Correos.—Con-
elicions bajo las cuales ha de sa-
carse á pública subasta la conduc-
Clon diaria del correo de ida y vuel-
ta entre Lucena y Málaga.

1 • El contratista se obligará ä
conducir diariamente la correspon -
dencia y periódicos, desde Lucena
Málaga y 'ice versa, pasando por
los pueblos que expresa el itine-
rario.

'2. « La distancia que media en-
tre ambos puntos se correrá en lashoras
marcadas en el itinerario siguiente,
sin perjuicio .le las alteraciones que en
lo sucesivo acuerde la Direccion,
por considerarlas convenientes al ser-
vicio.

3. a Por los retrasos cuyas causas
no se justifiqu e n debidamente, se
exij irá al contratista en el papel cor-
respondiente la multa de ochenta rea-
les selInn por cada media hora; y
la tercera falta de esta especie po-
drá rescindirse el contrato, abonando
ademas dicho contratista los perjui-
cios que se originen al Estado.

4, a Para el buen desempeño de
esta conduccion deberá tener el con-
tratista el número suficiente de ca-
ballerias mayores situadas en los

plintos mas convenientes de la linea
A juicio de los Administradores prin-
cipales de Córdoba y Málaga.

5. a Será obligacion del contra-
tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
importe al precio establecido ea el
Reglamento de postas vigente.

6.° Contratado el servicio no se
podiä subarrendar, ceder ni traspa-
sar sin previo permiso del Go-
bierno.

7.° Si por faltar el contratista
á cualquiera de las condiciones es-
tipuladas se irrogasen perjuicios á la
Administracion, esta para el resar-
cimiento, podrá ejercer su accion con-
tra la fianza y bienes de aquel.

V' La cantidad en que quede
rematada la conduccion se satisfará
por mensualidades vencidas en la Ad-
ministracioa principal de Correos de
Córdoba.

9. a El contrato durará dos años
contados desde el dia en que dé
principio el servicio; cuyo dia se fi-
jará al comunicar la aprobacion su-
perior de la subasta.

10. Tres meses antes de finali-
zar dicho plazo, lo avisarà el con-
tratista á la Administracion princi-
pal respectiva, a fin de que con
oportunidad pueda procederse á nue-
va subasta; pero si en esta época exis-

tiesen causas que impidiesen ved-
ficarlo, el contratista tendrá obliga-
clon de continuar por la tácita tres
meses mas, bajo el mismo precio y
condiciones.

11. Si durante el tiempo de es-
te contrato fuese necesaria variar
parte de la linea designada, y dirigir
la correspondencia por otro ú otros
puntos, serán de cuenta del contra-
tista los gastos que esta alterarion
ocasione, sin d erecho â indemniza-
don alguna; pero si las expedicio-
nes se aumentasen 4 resultare de la
variacion aumento ò disminucion de
distancias, el Gobierne determi-
nará el aum e nto 4 rebaja de la par-
te correspondiente de la asignacion
á prorata. Si la linea se variase del
todo, el contrati-ta deberá contestar
dentro del término de los quince
dias siguientes al en que se le dé
el aviso, si se aviene õ no á con-
tinuar el servicio por la nueva linea
que se adopte; en caso de negativa
queda al Gebierno el derecho de su-
bastar nuevamente el ser% icio de que
Se trata. Si hubiese necesidad de supri-
m ir la linea, el Gobierno avisara al
contratista con un mes de anticipa-
cifin para que retire el servicio, sin
q U '' te nga este derecho á indem...
eizacion.

12. La subasta se anunciará en

la Gaceta y Beletin oficial de la
provincias de Córdoba y Málaga, y
por los dermis medios acostumbra-
dos; y tendrá lugar ante los Gober-
nadores de las mismas, asi-tidos de
los Administradores principales de
Correos de los mismos plintos el dia
19 de Febrero próximo, á la hora
y en el local que señalen dichas
autoridades.

13. El tipo máximo para el re-
mate será la cantidad de cincuenta
y cuatro mil reales sellen anuales,
no pudiendo admitirse propueiciou
pe exceda de esta suma.

1 -1. Para presentarse como lici-
tador s era condicion precisa deposi-
tar pré n iamente en la Tesoreria de
Hicienda pública de dichas provin-
cias corno dependencias de la Ceja
general de Depósitos, le suma de
cuatro mil quinientos reales vello()
en metálico õ su eqpivalente en tí -
tulos de la Deuda del Estado; la
cual, • concluido el remate, será de-
vualta à los interesados, menos la
correspondiente al mejor postor,
que quedará en depósito para garan-
tia del servicio á que se obliga has-
ta la conclusion del contrato.

15. Las proposiciones se harn
en pliegos cerra ..os, y sera '', anöoi-
mas, puuiendoe en lugar de la fir-
ma uu lema, y fijauduse en letra la

1
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DE LUCENA A MALAGA.

i'aradas y pue-
dos del tren-

sito,

Leguas
de 	 un
punto á

otro,

Horas
para

correr-
las.

Horas de llega-
da ä cada puo-

to.

Horas
d e	 de-
Lene ioe.

e

15'

15'

c

Hora; de salida

Lucena.

Benamejf

Antequera.

Málaga.

P 	 1

e

4

4

8

16

«

2940'

I3

7

«
,

12 	 y 35' no-
che.

3 y 	 50' de 	 la
madrugada.

11 y 5, 	 de la
mañana.

9 y 55' noche

42 y 50' nochr

4 y 5 madrt
gada,

c

12 40' 30'

1

 Dios de
las ex-
pedicio-

nes.li 	 nes.

1

Diario.

ceMálaga.

Antequera.

Benamejf.

Lucena.

161

11111.4r. 	

DE MALAGA A LUCENA.

Paradas y pue-
blos del tran-

sito.

Leguas
de un
punto ä

otro.

Horas
para

correr-
las.

Horas de llega-
da á cada pun-

to.

lloras
de de-
tencion floras de salida.

4 de la madru-
gesda.

11 y 15' me-
nana.

3 de la tarde.

«

11 de la ma
firma.

2 y 15' de la
tarde.

5 y 40 de la
tarde.

7

3

2 40'

12 40'

8

4
45'

45'

cantidad en que el licitador secom-
promete ä prestar el servicio. A ca-
da proposicion acompañarà otro
pliego tamhien cerrado, en el que se
escribirá el mismo lema, el domici-
lio del proponente, y su firma, ó la
de persona antorizada cuando no se-
pa escribir; ä este pliego se unirá
la carta de pago origine' que acre-
dito haberse hecho el depósito preve-
nido en la condicion anterior. El plie-
go que contenga la proposicioa lle-
vará en su sobre,crito solo la pa-
labra Proposicion; y el de la firma
y domicilio del proponente, el le-
ma que se haya fijado al pie de
aquel la.

16. Los pliegos con las propo-
siciones han de quedar precisamente
en poder del Presidente de la subas-

ta, durante la media hora anterior ä
la fijada para dar principio al acto;
y una vez entregados no podria re-
tirarse.

17. Para extender las proposi-
ciones se obsevarit la fórmula siguien-
te: «Me obligo ä desempenar la con -
«duccion del correo diario desde
eLucena ä Málaga y viceversa, por
«el precio de rea-
'es anuales, bajo las condiciones

«contenidas en el pliego aprobado
«por S. M.» Toda proposicion que
no se halle redactada en r stos térmi-
nos, ó que renteoga modificacion
elausulas condicionales, será dese-
chada.

18. Abiertos los pliegos y leidos
públicamente, se extendetä el acta
del remate, de clar Indo.% este en fa-

tor del mejor postor, sin perjuicio
de la aprobacton superior, para lo
cual se remitirá inmediatamente el
expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las
proposiciones resultasen igualmente
beneficiosas dos õ mas, se abrirá en
el acto nueva licitacion ä la voz por
espacio de media hora, pero solo en-

tre los autores de las propuestas que
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la udj m'icor:inri por la
superioridad, Se (levará el contrato ä
escritura públi( a, sieedo de cuenta
del rernatante lo, gastos del otor-ga-
miento y de dos copias para la lii-
reccion general _de Correos, una sim-
ple y otra en el papel sellado corres-
pondiente,

421. El mismo 'cimiente queda-

rá sujeto á lo que previene al art.
5 ° del Real decreto de 27 de Fe-
brero de 1852, si no cumpliese las
condiciones que deba llenar para
el otorgamiento de la escritura, im-
pidiese que esta tenga efecto en el
termino que se le señale.

22. Será de cuenta del ;contra-
tista conservar en Luí) estado
maletas en que se conduzca la cor-
respondencia, y preservar esta de .1a
buirirdad y deterioro.

23. Será requisito indispensable
que ls conductores de la corres-

.. pendencia pública sepan leer y es-
cribir.

Madrid 22 de Enero de 18:í9.
—Es copia.- El Subsecretario, Lo-
renzana.

Administracion Principal de Correos de Cördoba.
• • e e 	 ir ) 4 	 -

Itinerario para el servicio de la conduccion del correro diario de' Lucena á Málaga y vice-versa.

C6rdoba 31 de Enero de 1 85 9..José Cisneros.

Circular núm. 182.

El Socorro.—Mina de carbol).
—A nulacion.—No habiendo consig-
narlo la sociedad Fusion carbonífera
de llame% y Espiel, lo que resta has-
ta el ce mpleto del depósito prevenido al
pahr el reconocimiento de la labor legal
Y de marcacinn de la mina de carbon
«El Socorro,» sita en la c uz de los ca-
minos de Peñarroya del Hoyo y de
Belmez á Fuente obejuna, termino de
Belmez, terreno com un, lindando por
el S. con el do Guadiato, N. me-
jonere y terreno realengo, Sie. con
terreno realengo y dehesa Concejil
y P. cnn la mina Casualidad; por
decreto de este dia y con sujecion
al párrafo segundo de la Real Orden
de fi de Febrero y regla terrera de
la de 12 de Diciembre de 48)7, se
anulan los d e rechos que fr ella pu-
dieran corresponder ä la referida so-
ciedad.

Lo que se anuncia al público
pata general inteligencia.

Córdoba 2 de Febrero de 1859.
EI G beruador, Manuel l'ornato,

Circular núm. 182.

La Casualidad.—Mina de car-
bon.—Anulacion.—No habiendo con-
signado la sociedad Fusion carbonífe-
ra de Belmez y Espiel, lo que resta
hasta el completo del depósito pre-
venido al pedir el reconocimieoto de
la labor legal y demarcacion de la
mina de carbou «La Casualidad,» si-
ta en la cruz de los Caminos, terre-
no valdio tértnii)o de Belmez, lindan-
do por S. con el rio Guadiato, N. con
las Corridas, P. arroyo de la Par-
rilla y Ste. con la tuitia Socorro;
por decreto de este dia y con arre-.
gin al párrafo segundo de la Real
órden de 6 de Febrero y regla ter-
cera de la de 12 de Diciembre de
1857, se anulan los derechos que á
ella pudieran corresponder á la .re-
ferida sociedad.

Lo que se anuncia al " palie°
para general inteligencia,

Cót doba 2 de Febrero de 1859.
—El Gobernador, Manuel Torrecilla:

Circular núm. 182.

• La Olvidada.—Mina de carhon.
.Anulacion.—N n habiendo consig-
nado la Sociedad Fusion Carbonífera
de Belmiz y Espiel, lo que resta
hasta el completo del depósito preve-
nido al pedir el reconocimiento de
la labor legal y dernarcacion de la
mina de carbol, «La Olsidada,» sita
en la Majada de Valfrio, término de
Belma, terreno realengo, lindando
al N. con arroyo Albardado, E. con
niña de la Juliana, S. con Zahurdas
de Bujadillo, y O. con dicho arroyo
mirando ä Sierra Palacios; por de-
creto de este dia y con arreglo al
párrafo 2.0 de la Real Arden de 6
de Febrero y regla 3. a de la de
12 de Diciembre de 1857, se anu-
lan los derechos que á ella pudie-
ran corresponder á la referida so-
ciedad.

Lo que se anuncia al público

Circular ntím 182.

Federico.--Mino de carbon.—
Anulacion.— No habiendo consigna-
do la Sociedad Fusion Carbonífera
de Belniez y Espiel, lo que resta
beta el completo del depósito pre-
venido al p, dir el reconocimieeto
de la labor legal y demareacion
de la ruina de carbol «Federico,»
sita en el arroyo de la ventanilla,
termino de Belini!z, terreno realen-
go, lilidamlo al M. con fa mina
llamada Bella Carlota, E. Can Cita-
do arroyo , y por I( S demás eieetos
con terreno rea:erge; per decreto de
este dia y con arreglo al párrafo
2. 0 de la Real órden de 6 de Fe-
brero y regla 3. a de la de 12 de Di«
cimbre de 1857, se anulan los de-
rechos que á ella pudieran corres-
ponder ä la referida sociedad.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 2 de Febrero de 1859.
—El Gobernador, Manuel Torrecilla.

IMIMMIIIMMMn1•11..

'para general inteligencia.
Córdoba 2 de Febrero de

1859.—El Gobernador, Manuel Tor-
recilla.

./ • 	 &a-V.., 	 -
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Juzgado de Hacienda
de Córdoba.

Circular núm. 145.

Quintas. que los Conse-
jos provinciales pudieran,formar de-
bidamente los estados ä que alude
el art. 135 de la ley 'vigente de
'reemplazas, se previno en

7.4 de la Real órden de 26 de
Mayo , último -publicada en laGaceta
etirn: 138 qué los Ayuntamientos
hiciesen -constar en los expedientes
de declaracion de -soldados, la 'talla
que . tnviese cada mozo -sin omitir la
de aquellos-que . fuesen excluidos del
servicio por no llegar ä la de un,
metro .riiinieritos 4i0 venta y seis mi..-
.loteros, 6 -sean 5 pies, 8 pulga-
das -y :9 'líneas del marco de -Bur-
gos, que e4 la señalada en el art.
73 de la ley.

Apesar de tan 'terminante dis-
posicion y de la neceeidad y obliga-
cion que hay de cumplirla por el
objeto que la ha dictado, se obser-
vó con estrañeza en laeiltimaquin-

• ta que solo la obedecierou dos Ayun-
tamientos en toda la Provincia, sin
duda por que los demas no tenían
arregladas sus marcas al 'nuevo -sis-
tema métrico, 6 no sabian hacer la
oportuna reduccion. Semejante fal-
ta debe desaparecer en el próximo
reemplazo, porque su repeticion
-puede ni debe tolerarse si se ha de
llenar cumplidamente el atendible
servicio de que se trata; y de evi•
tarse la reeponeabilidad en que en
otro -ceso iecurririan. El mejor me-
dio de eonseguirlo es ssguramente
el de -procurar que los Ayun tamien-
-tos -se -provean con la antic paciori
debida de las marcas arregladas

›nueva 'forma que se ha indicado;
empero teniendo en cuenta -que en
la mayor parte de los pueblos no se
podrá .e,gecutar este trebejo con el
acierto que de suyo -exige, y que si
se practica por iun solo artesano
ademas de conseguirse la uniformi-
dad debida, se obtendrán resultados
beneficiosos bajo el punto de vista
de la economia; -con el objeto de
conocer su estension y determinar
en su -vista lo . conveniente, encar-
-go ä todos los Ayuntamientos de
-esta provincia que .dentro del tér-
mino de tercero dia manifiesten á
este 'Gobierno cuales son las con-
diciones de las marcas que tienen
para la medicion de -quintos, espre-
sando -si son de hi s rro ó de made-
ra, si estan arregladas al nuevo sis-
tema métrico 6 al antiguo del mar-
eo de Burgos, y por último, si por
su estado pueden ser reformadas 6
es preciso reemplazarlas con otras

Confio en que todos los Ayun-
tamientos comprenderán desde lue-
go la necesidad y á la vez la im-
portancia de este servicio, y las ven-
tajas que pueden obtener si se eje-
cuta en la forma indicada, y me pro-
meto por tanto que se apresurarän

facilitar las noticias que se les
interesan como preliminar para he-
larle á cabo.

Córdoba 26 de Enero de 1859.
—Manuel Torrecilla.

Vigilancia ...Les Alcaldes de
esta provincia, Guardia civil y em-
pleados de vigilancia practicarán de
nuevo las mas activas y eficaces di-
ligencias hasta descubrir el para-

dero de Juan Menchou y lIdailas‘
natural de Sorbas, procediendo ä su
captura y remitiéndolo á mi dispo-
sicion caso de conseguirse.

Córdoba 31 de Enero de 1859.
-.Manuel Torrecilla.

Cireular ,niim. 174.

Vigilancia..—En término de '8
dias comparecerá ante el Juzgado de
primera instancia de Pozoblanco, Al-
fonso Sanchez, vecino de la Añora,
para evacuar ciertas diligencias en
causa que se sigue contra Martin
Romero y otros por incendio en los
quintos de Vivauco, Bornela y Ca-
bañeros.

Córdoba :31 de Enero de 1859.
—Manuel Ton cenia.

Circular ellim. 180.

Vigilancia. —Habiendo deserta-
do del presidio ,de la carretera de
Motril el conüriado José Luis Caf-1 -
bou, encargo ä los Alcaldes, Guar-
dia civil y e mpleados de vigilancia.
procedan á su busca y captura, re-
mitiéndolo á mi disposicion caso
de ser habido.

Córdoba 1. 0 de Febrero de 1859.
=Manuel Torrecilla.

Señas del José Luis Carbon.

Edad 29 años, estatura 5 pies
una pulgada, pelo entrecano, ojos
pardos, nariz larga, barba poblada,
cara ancha, color moreno.

junk provincial de Benefi-
cencia de Córdoba.

Circular núm. 179.

No pudiendo verificarse el dia
10 del corriente la subasta anun-
ciada para el arrendamiento del
edificio que fué Hospital de San
Bartolomé, sito en la calle Puer-
ta Nueva, he dispuesto tenga efec-
to la misma el 11 del actual ba-
jo mi presidencia y en el lugar que
ocupa mi despacho en este Gobier-
no de provincia.

Córdoba 1 .1de Febrero de 1859.
El Presidente, Manuel Torrecilla.-e-
El Secretario, Luis Cárlos Tirado.

AYUNTAMIENTOS.

Alcaldia Constitucional de
de Córdoba.

Circular núm. 172.

Habiéndose dispuesto en Real
&den espedida por el Excmo. Sr.
Presidente del Consejo de Ministros
y de la Comision general de Estadis-
tica del Reino, la rectificacion del
Nomenclator de todos los puntos ha-

bitedos inhabitados de este distrito
municipal, y previniéndose en el art.
29 de la instruccion que aquella
acompaña, que en la reunion de da-
tos para la ejecucion de tan impor-
tantes trabajos se empleen ademas de
los funcionarios de la Administra-
cion local é individuss de ella, las
personas particulares que voluntaria-
mente se presenten ä desempeñar este
servicio, se anuncia así ti este vecinda-
rio, ti fin de que les que deseen temer
parte en dichas op e raciones concur-
ra n ä esta A lealdia para que ente-
rados del curso y trätnitacioo (1 . -1 ex-
pediente se utilicen sus conocimien-
tos en los términos que :a supsriori-
dad desea.

Córdoba 30 de Enero de 1859.
—Rafael Chaparro.

Ayuntamiento  Constitucional
de Carca buey.

Circular núm. 171.

D. Joaquín Maria Palomeque, Alcal-
• 	 de de esta villa.

Hago sabor ä todos los vecinos
de ella, administradores ó en arga-
dos de hacendados -forasteros que po-
seen bienes en este término, que es-
tando concluido en borrador por la
Junta pericial, el apendice e el úl-
timo amillaramiento; de las fincas, ya
por compra 6 por traspaso de las
mismas, se halla de manifiesto en es-
tas casas Capitulares que he de ser
la base para el repartimiento de la
contribucion territorial del corriente
año, por ocho dias contados desde
la fecha.

Los contribuyentes podrän pre-
sentare ti inspeccionar sus cuotasca-
pitalizadas del resultado de di-
cha operacion y deducir las recla-
maciones que estimen oportunas den-
tro del término prefijado, en la in-
teligencia que trascurrido, les para-
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Carcabuey ti 26 de
Enero de 1859.—Joaquin Maria Pa-
loniequa. l'or mandado de dicho Sr.,
Antooio Leon y Pino, Secretario in-
terino.

Circular núm. 168.

D. Manuel Avello Valdés, Juez de
primera instancia del distrito de
la derscha de esta capital, etc.

Por el presente cito, llamo y
emplazo ä Juan Menchon y Mañas,
h ijo de <Are y de Maria, natural
de Sorvas, para que dentro del tér-
mino de nueve diás contados des-
de esta fecha comparezca en este
Juzgado con objeto de hacerle sa-
ber lo egecutoriado por la Duna. A u-
diencia de este territorio en la cau-
sa que 23 le ha seguido por he-

ridas, bajo isteibimiento de Inä--
trauscurrido dicho término sin ha-
berlo verifiaado le parará el perjui-
cio que haya lugar.

Córdoba 28 de Enero de 1859.
Manuel Avello Valdés...Por man-

dado de S. S., Antonio José deUlierte.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de Córdoba.

D. Rafael Joaquin de Lara y Pine-
da, Juez de Paz del distrito de la
izquierda de esta ciud ad, y como
tal encargado en el Juzgado de
primera instancia por traslacion
del propietario, etc.

Por el presente hago saber: que
en este mi Juzgado y por testimonio
del infrescripto Escribano se siguen
autos ejecutivos instruidos á nom-
bre de D. Juan Antonio Cubero de
esta vecindad contra D. Luis de Her-
rera y Coronado vecino que fué de
Villafranca, por cobranza de cierta
cantidad de reales y no habiéndosele
encontrado en su domicilio, ni en esta
ciudad, ha sido requerido el Sr. Al-
calde de ella como se diepone en el
articulo 965 de la ley de enjuicia-
miento civil, y en cumplimiento de
la misma se insertará este mi edicto
en el Boletin oficial de esta pro-
vincia y Diarios de esta tapital.

Córdoba 49 de Enero de 1859.
—Rafael J. de Lara y Pineda.--
Por mandado de su señoria, José
Maria Chaparro.

Administracion principal de

propiedades y derechos del
Estado de la provincia

--- de Ceo doba.

Circular núm. 470.

Varios son los Ayuntamientos
de-los pueblos de esta provrmia que
te hallan adeudando el importe del
cuarto trimestre del año próximo p-

sado por el 20 por 100 de eus Pro -
pios. Y como esta Administracion se
halla en la necesidad de reunir fon-
dos para cubrir las coieignacienes del
Gobierno, he acordado preveeisles, que
si en el término de ocho dias no rea-
lizan sus ingresos en esta Caja espe-
cial por el espresado concepto, sin
ulterior aviso, precederé á la espe-
dicion de los • oportunos apremios de
ejecuciou con arreglo a las vigentes
Reales disposiciones.

Córdoba 29 de Enero de 1859.
—P. S.=lguacio Soläns.

CORDOBA..1859

Imprenta y Lito gra fin de Ir F G.
Tena, calle de la Libreria niirn . •
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Bolean.

,con e la,s casas y titulacion
'de las calles
Cit cular sóbre ramisien de cuen-
tas municipalas.

Id. Id. para que los administrado
res de Beneficeneia atiäen con
anticipacion e4 veneianionto de
os de las fincas

Id anulando los derechos ä la
mina de ar,se.4go › 14,,perezos a

Id. Id. id. id.4 1t de. dobre Las
MerceieV.- " "r"'"

Id. Id. id. id. la de arsénico San
, Julian.

Id: f ðMHlir ;d6 	 c
bre Dulcinea.

Id. Id. id. id. ä la de hierro Fauno.
Id. Id. id. id. ä la de arsénico La

Felicidad.
Id. I (1 . id. id. ä la de plomo La

A bu nda ncia .
Id. Id. id. id. A la de id. Santa Ca-

talina.
Id. 	 Id. id id. A la de id. El

Trueno.
Id. Id. id. id. ä la de id. La Po-

derosa.
Id. id. para la busca de tres ye-

guas de Martin Firnia.
8 Id. anulando los derechos ä la

mina de cobre La Aparecida.
Id. Id. id. id. ä la de plomo La

Sembrada.
Id. Id. id. id. a la de cobre La

Cucaña.
Id. Id. id. id. ä la de id. Buena

Vecina.
Id. Id. id. id. ti la de id. La Es-

peranza.
Id. Id. id. id. ä la de plomo La

Encarnacion.
Id. Id. id.dl . 	 A.id. 	 la de cobre La Es-tr

Id. Id id. id. ä la de plomo La
Primera.

Id.. Id id id. ä la de hierro La
Desechada

Id. Id. id. id. ä la de plomo ar-
gentífero La Perla.

H. Id. id. id. ä la de cobre La
Aurora.

Id. Id. id. id. ä la de piorno La
Higuera.

Id. Id. id. id. ä la de cobre La
Estrella.

Id. Id. citando al Excmo. Sr. Con-

d.9+ (111 A WISp, Ciefi i a .qte
haberte sido enuncia a

r  
la mi-

na de plomo Pelayo
Id. Id citando al Marques de Cas-

tilla por id. la de plomo Jú-
piter.

Id. Id. id. ä D. Luis Lopez, por

Id.

Id.

„,

Número 19 dei Mi4reole,s 2 Febrero de 1_8"

INDICE de las Leves, Reales
Decretos, Ordenes y Cir•
culares insertas en el Bole-
tin Oficial en todo el mes
de Enero de-1859.

del
	

f.1_.

Bolstn.

.obar;:"

Gobierno de la Previncia.
n-7TO fr. 	 i 	 71,

2 Circular antiñci4i_alrndolia presen-
sentacion de una marrana en
Lt Rambla.

Id. Id. para la busca ,y ea,ptlita
de Fe,rnando Gordez Montes,
desertor del tercer Regimien-
to de Artilleria.

3 Real Orden para que los anun-
cios de ventas de fincas nacio-
nales se reinitan A los Alcaldes
por los Juzgados de la Capital.

Id. Circular para la busca y cap-
tura de Mariano Blas Expó-i-
sito, desertor procedente del
Ejercito de Puerto Rico.

4 Real decreto organizando la co-
mision de Estadistica del Reino.

Id. Instruccion para las comisiones
p rovinciales de Estadistica.

Id. Circular dando ä conoler ä los
empleados de Estadistica.

Id. Id. sacando ä subasta las fincas
de Propios de Fuente Palmera,
la Carlota y San Sebastian da
los Ballesteros.

Id. Id. para la busca y captura de
Pedro Julian Caballero Bur-
rayo.

Id. Id para la de un hombre que
manifestó ä otro llamarse Juan

oreno.
Id. para la busca de dos ye-

guas de D. Antonio Morales
Ponferrada.

Id. para que se proceda ä la
Renovacion de las Juntas mu-
nicipales de Beneficencia.

Id. para que ingresen los Ayun-
tamientos sus descubiertos pro-
vinciales.

Id. caducando una mina anti-
gua de cobre en el cerro Mu-
riano.

Id. otra id. id. de id. en la em-
b ocadura de la Peorra.

Id. id. otra id. id. argentífe-
ro en la Viñuala.

Id. para que los estados men-
suales de nacimientos y de-
fu nciones se remitan con ar-
reglo ä los modelos que se
acompañan.

Real órden sobre la numera-

Número
dii

Bolitin.
.th

id. la de id. La envidiable.
Id. Id. caducando la mina de plo-

mo argentífero El Gordo.
Idv : 1d. id. la id. de 'plomo S. Se-

bastián.
Id. 	 Id id. la id. de cobre y plata

Santa Tecla.
Id. Id. eitaado á D. Jupp Gar-_

cía Vinuesa y ä D. Pedro (Id
la A ceila por 13,ah,erlo de-
nunciado el escorial plomizo
_Abandonado.

ä '1). Luia °araba. y
Compañia -por id. el id Santo
Cristo.

Idc Li. para la base *kit. gala(k
dos criminales cuyas señas
F e expresan.

9 Id. anulando lo .; derechas ä la
ruina de hierro La Pastora.

Id. 	 Ii. id. id. á la id. San Juan
de Dios

Id. 	 Id. id. id. ä la de id. La
Feliz.

Id. Id. id. id. ä la de Plomo 6
hierro arsenical Vista-alegre.

Id. Id. citando al Excmo. Señor
Conde de Atares y Compañia
por haberles sido dt•nunciada
la mina de plomo San José
el Viejo.

Id. Id. id. ä D Juan Garcia Vi -
nuesa y á 1) Pedro de la
Aceña, por id el escorial
plomizo Abandonado.

Id. id. id. ä 1) Mariano Torcuato
por id. la mina Soledad.

Id. id. Cadwanda la mina de pio-
rno Angel de la Guarda.

Id. Id. id. la de id. El Carmen.
Id. Id. id. el escorial plomizo del

Gala n.
Id. Id. id. la mina de plomo El

Ojo.
Id 	 Id. id. la id. de Galena San

Fernando.
Id. Id. id. la id. de carbon La Mar-

garita.
Id. Id. citando ä D. Mariano Ca-

sares y Compañia por haber-
les sido denunciada la mina
de cobre Santa Marina.

Id. Id. id. ä 1`, Francisco de Pau-
la Arce y Compañia por id.
la id. de piorno Santa Filo-
mena

Id. Id. caducando la mina de plo-
-, 	 9.11 a emetli Las Almas.

. id. id. a id: de plomo Feliz.
ld. Id. id. la id. de id. El Rui-

señor.
Id. Id. citando para ante el Juez

de Pozoblanco ä Manuel ho-
rnero Rodríguez.

'librero
del

13_÷.1roletin:

Id. Id. para la busca V captura de
• tganuel Garcia y t4I'çiel.

laramoviendo la Venta de
los. ea,dros de comercio este-
tp) y del de cabotaje.

10 Id sobre la forma en qúe de-
ben pagarse los dereches,a los
ta.sadores de fincas de Bienes

4 1::„ge 	 aore eencion de
los, militares retirados de las

I . prestaciones persoinades y con-
trihwaiopes, 	 •

	

11 	 Circular .t.1,9tg.c' elmio ,la mina de
03 et9 44,409,7AtA

Id: lai4, 4 clke tnerre La
Confianza-.

Id. Id señalando dia para la su-
basta del acopio de materia-
les para la conservacion y re-
paracion de las carreteras de
primer 6rden.

Id. Id. caducando la mina de pio-
rno Virgen del Carmen.

Id. Id. id. la id. de plomo ar-
gen tifero San Rafael.

Id. Id. id. la id. de plomo Ma-
nolita.

(d. Id. anunciando las personas ä
quienes se ha concedido licen-
cia para uso de escopeta.

12 Id. x.eosb.o re el hallazgo de un

Id. Id. sobre la venta de muebles
de Comisiones de estadística
suprimidas.

	

Id. 	 Id. sobre rernision de partes del
estado sanitario.

Id. ld. para la busca y captura de
Juan Garcia Martinez.

Id. Id. caducando la mina de plo-
mo argentífero But . na Fé.

Id. Estado de precios medios de la
segunda quincena de Diciem-
bre.

Id. Circular caducando la mina de

Id. Idp .lomciotanAd
ipar

citando Diego Ola-
ya por haberle sido denun-
ciada la mina de plomo Sta.
Olaya.

	

Id 	 Id. id. ä D. Juan del Aiamo
por id. la de id. La Guardia.

Id Id. caducando la de cobre La

Id. Id.
Venturosa.

de plomo La Con-
cordia.

Id. Id. id. la de cobre y plomo
La Consecuencia 1.a , 2 a 3.'
y 4.'

13 Id. é Instruccion para la recti-
ficacion y complemento del
Nonrnenclator de los pueblos
de España.

Id.

Id.

7

14,
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Id. 	 Id. caducando el 	 escorial plo- Id. 	 Id. para la busca y captura de deuda del personal que pue- ta de la carne 	 de cerdo que
mizo El Pedro-o. Juan Gonzalaz Haro 	 (a) 	 Pi- den acudir ä recoger sus cré- se 	 necesite 	 en 	 los 	 estableci-

Id. 	 id 	 id. la mina de cobreVir- chitna. ditos. mientos de Beneficencia.
gen 	 de los ()olores. 17 	 Id. sobre el robo de 4 mulos. 14 	 Id. 	 id. id. 	 del 	 olivar 	 planta

ld. 	 Id. para la busca y captura de Id. 	 Estado de precios medios de la de Madueño.
Antonio Colomina.

Id. 	 Id. sobre el robo de unas ca-
ballerias en 	 Palma

11 	 Real Orden dando 	 de Laja en
el ejército ä varios 	 oficiales.

primera quincena de este mes.
18 	 Circular sobre 	 rernision de no-

ticias 	 para 	 la 	 fortnacion 	 de
la 	 carta postal.

Id. 	 Id. 	 Sobre hallarse detenida en

Administracion 	 Principal de
Hacienda Publica 	 de la pro-

vincia de Córdoba.

16 	 Id. 	 id. la subasta 	 del 	 edificio
que fué hospital en t an Bdi-
tolotné.

;Id. 	 Circular sobre el 	 hallazgo de
un cadaver ä 	 orillas del 	 rio

Ecija 	 una Jumenta.
Id. 	 Id. sobre el robo de 	 una 	 jaca 12 	 Edicto anunciando hallarse con-

Comisaria de Montes.

Genil.
Id. 	 Id. sobre el hallazgo 	 de 	 una

potra en 	 Legue.
id. 	 Real &den sefialando plazo pa-

ra los compradores 	 de fincas
nacionales antes de suspender-
se la desamortizacion las acep-
ten 6 no.

Circular para nueva subasta del
acopio de materiales para va-
rios trozos de carreteras.

Id. 	 Id. 	 para averiguar el autor de
un robo de mil reales.

y una burra.

Consejo 	 Peovincial
de Córdoba.

cluido y espuesto al público el
repartimiento de 	 la contribu-
cion 	 territorial 	 de 	 esta 	 Ca-
pital.

15 	 Id. 	 para la celebracion de con-
ciertos.

Administracion 	 principal 	 de
propiedades y derechos 	 del

Estado de la provincia
de Córdoba.

12 	 Edicto anunciando la subas-
ta para 	 el arrendamiento del
Prado de la Ahilada.

16 	 Id. id. 	 la de 12 alatnos blancos.

e

Junta de instruccion primaria
de la provincia d.

46 	 Nota de los pueblos ä que han
de abonarse los surainietros he-
chos este mes.

Gobierno Militar de la Pro- 3 	 Circular fijando para 	 el 7 de

16 	 Id. caducando la mina de car-
bon San Pedro.

vincia de Córdoba. Febrero los exámenes de maes-
tros.

•n••n•n

Id. 	 Id. caducando los derechos A la 7	 Circular para que 	 se 	 remitan 5 	 Id. publicando las escuelas va-
mina de plomo La Encarnacion.

ld. 	 Id. id 	 id. 	 la de id. Galeno.
15 	 Circular sobre haberse encarga-

do del mando el Sr. Brigadier
varios datos sobre pósitos. cantes en la provincia.

U. 	 Id. sobre remision 	 de notas de Marques de Zayas. Administracion económica de
la talla de los 	 mozos.

Id. 	 Id. para la busca y captura de
Antonio Luna y Benito Ro-
driguez del Pino.

U. 	 Id. para averiguar el 	 parada.
ro de dos yeguas.

Junta de la deuda Pública.
Junta 	 provincial de Benefi-

cencia de Córdoba.
la 	 Diócesis.

1

6 Circular para que se hagan efec-
tivos los débitos por bulas.le,elacion de los acreedores 	 por

N\
40 	 Edicto anunciando nueva subas-

13
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